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AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTEMEDIO 
SOCIEDAD ANONIMA – HIDRANDINA SA, pone en conocimiento el saneamiento físico legal que viene 
efectuando en el marco del DS N° 02-95-PCM, a fin de que las personas que pudieran ser afectadas en su 
derecho real puedan formular oposición en el plazo de 30 días calendario, contados a partir de la presente 
publicación:

Predio Área Ubicación Actos de saneamiento

Central 
Hidroeléctrica 
Huaychaca

0.7032 
Ha

Sector Cabaña, Distrito Santa 
Cruz de Chuca, provincia 

Santiago de Chuco, departamento 
La Libertad

Independización (P.E. 04000442 
OR Otuzco), inscripción de dominio, 

acumulación y declaratoria de 
edificación

Central 
Hidroeléctrica 
Yamobamba

0.2567 
Ha

Sector Yamobamba, distrito 
Huamachuco, provincia Sánchez 

Carrión, departamento La Libertad

Independización (P.E. 04079389 
OR Trujillo), inscripción de dominio, 

acumulación y declaratoria de 
edificación

La Libertad, 09 de enero de 2025
RICHAR ROYER RAMOS VERASTEGUI 
Gerente de Administración y Finanzas

 HIDRANDINA S.A.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE TRIBUTOS INTERNOS JUNÍN

NOTIFICACIÓN

Resoluciones de abandono y acta probatoria de bienes comisados que la SUNAT ha declarado en abandono, 
y que procederá a rematar, destinar a entidades públicas o donarlos, al no haberse acreditado el derecho 
propiedad o posesión, dentro del plazo establecido en el artículo 184° del Código Tributario.
De conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N.º 27444, contra la resolución 
que declara el abandono de bienes, procede interponer recurso de reconsideración o apelación en el plazo 
máximo de quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la fecha de notificación de la 
presente resolución.

ACTA PROBATORIA N.° NOMBRE DEL SUJETO 
INTERVENIDO / SOLICITANTE

RESOL. DE 
ABANDONO

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

1300600009859-03 NO SE IDENTIFICÓ 134-012-0018928 23/01/2025

1300600009290-03 NO SE IDENTIFICÓ 134-012-0018929 23/01/2025

1300600009857-03 NO SE IDENTIFICÓ 134-012-0018930 23/01/2025

005-2365602-1

RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES CON 

FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas, privadas y al público en general 
que se viene recepcionado de manera virtual las publicaciones oficiales 
que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.

2. Entidades Privadas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a 
publicar. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

3. Personas Naturales
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. 
Adjuntar el correo de origen de la institución que emite el 
documento a publicar, y la imagen de la publicación con la firma 
digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales 
para el trámite de las publicaciones.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
002-2358101-1


